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Carta al editor

Asociacién Nacional de Proteccion al Recién Nacido ANPRN

Derechos humanos del recién nacido

Protecciéon integral del recién nacido en lo humano, en
lo fisico, en lo bioético, en lo animico, en lo juridico y en
lo politicosocial.

A que sea asistido en el momento de mi nacimiento sin
importar raza, credo o nacionalidad por personal idéneo y
en centros hospitalarios calificados.

A que ante los avatares imponderables se me autorize
nacer en cualquier centro hospitalario sin importar si ten-
g0 0 no constancia de afiliacién.

A que antes de que sea ligado mi cordén umbilical se
me permita rescatar la sangre placentaria de mi progenito-
ra y que su ligadura final sea hecha a 5 cm de mi pared
abdominal.

A que a los segundos de haber nacido se me practique
pronta y acuciosa valoracién para conocer la calificacién
de salud que hube obtenido, previa e inmediata limpieza
de mis vias aéreas y de la comprobacién de mi permeabili-
dad recto-anal y esofégica.

A que permanezca en el regazo materno para que con-
naturalmente roce el pezén de sus senos e inicie mi ama-
mantacién temprana, dnica, amorosa, calmada y privitica.
Que me sean proscritos lo suceddneos ldcteos fabricados, €
igualmente el uso de los biberones, asf como las infusiones
de hojas llamadas popularmente tés, porque éstos dismi-
nuirdn el insubstituible nutriente que me prodiga mi ma-
dre y engaiiardn a mi apetito.

A que como nifio-individuo que soy se respete mi deci-
sién de no mutilar mi prepucio sano a través de la anti-
cientifica circuncisién con ¢l propésito de que permanezca
natural, completo e indemne y contando conque después
de los tres meses se me practicar4 la sinequiotomfa para
mi higiene genital temprana y todo lo que ello representa-
rd para mi futuro.

A que se me proporcionen las vacunas antituberculosa y
antipoliomielitica hoy aceptadas; se me ministre la vitami-
na K para compensar mi inmadurez hepética y mi tenden-
cia a la hemorragia y se me instilen las gotas oculares an-
tisépticas que prevengan la infeccién de mis ojos.

A gue sea registrado en el mismo lugar en donde nazca,
anexdndose cuando menos Ios nombres de mis progenito-
res, las huellas dactilares de mi madre, mis huellas palmo-
plantares y mis marcas de nacimiento, a fin de dificultar el
robo, el trueque, la venta, el obsequio, el abandono, la
adopcion, el trifico y demds ilfcitos.

A que para alguna investigacién cientifica no riesgosa a
la que pudiera ser invitado y pensando en que mi colabora-
cién pudiera ser beneficiosa para el futuro de otros neona-
tos como yo, dicha investigacién se me realizara sélo con
la aprobacién previa de un comité de bioética altamente
calificado.

A que no se me comptima con la venda o el fajero abdo-
minal a fin de que pueda respirar y digerir normalmente; a
que mi ropa abrigadora no me ajuste y me deje marcas en
mi piel y que sea confeccionada con fibras naturales que ab-
sorberdn mejor mi sudoracién y son mds hipoalergénicas.

A que s¢ me amamante con candoroso lenguaje de amor,
con ¢l horario libre que al principio establezca y después
con el cercano a las 3 horas en la mayorfa de las veces y per-
mitiéndoseme mamar del pecho de mi amada madre cuando
menos 15 minutos de cada lado y que no se olvide mi eruc-
tacién. Que mi madre mientras me amamante no ingiera
medicinas y productos que dafien mi salud.

A que duerma sélo en mi cuna y se evite el que concilie
¢l suefio en bambinetos pequeiios, en los llamados moisés o
junto con adultos, asf como el de no sacarme de mi acogedor
aposentc innecesariamente, porque todo ello procurarfa a
mi natural indefensi6n, cambios, enfriginientos e infeccio-
nes de repeticién que vulnerarfan mi ain inestable salud.

A que se me mantenga aseado, de preferencia con mi
bafio diario seguide de vigorosa friccién y se realicen
oportunamente mis mudas, especialmente las pafialeras,
para evitarme las humedades e irritaciones.

A que no se me inculque el vicio del chupén, porque al
cansar mis miisculos de la deglucién amainaria mi apetito;
a que se prohiba el uso del supositorio, de las peritas y de
las gotas nasales por ser recursos contranatura; a que no se
me ministre medicamento alguno sin prescripcién faculta-
tiva y especialmente los antibiéticos a los que me pudiera
hacer resistente y los antitérmicos, porque mi centro ter-
morregulador es frigil e inmaduro y al descendérseme la
fiebre se abatirfan mis defensas naturales,

A que ante la mfnima sospecha de una insuficiencia, de
un accidente o de una enfermedad sorpresiva, sin m4s es-
pera se recurra de preferencia a un centro o clinica pedié-
trica especializada.
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